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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

5897	 Decreto n.º 224/2025, de 4 de diciembre, por el que se aprueban 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención al Ayuntamiento de Lorca destinada a fomentar 
la activación de solares y medianeras en el casco histórico así 
como a la creación de espacio público.

El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, atribuye a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de ordenación del territorio y del litoral, 
urbanismo y vivienda, de conformidad con lo expuesto en el artículo 10. Uno. 2.

El Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización 
de la Administración Regional, en su artículo 10, establece que la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras es el Departamento de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia encargado de las propuestas, desarrollo y ejecución 
de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras materias, en 
ordenación del territorio, cartografía y urbanismo, así como cualesquiera otras 
que le asigne la legislación vigente.

Por su parte el Decreto n.º 182/2024, de 12 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, 
establece que corresponde a la Dirección General de Ordenación del Territorio y 
Arquitectura ejercer las competencias asignadas a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia en materia de ordenación del territorio, arquitectura, cartografía 
y urbanismo.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras a través de la Dirección General 
de Ordenación del Territorio y Arquitectura, como órgano de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia competente en materia de urbanismo y 
rehabilitación urbana, en los términos que le atribuye el Estatuto de Autonomía 
para la Región de Murcia, y la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación 
territorial y urbanística de la región de Murcia (en adelante, LOTURM), está 
interesada en impulsar políticas de regeneración urbana en los centros históricos 
de los núcleos urbanos de toda la Región. 

En este marco, el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 
que aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, 
establece como objetivo principal del suelo urbano promover un desarrollo 
sostenible, competitivo y eficiente. Para ello, impulsa actuaciones orientadas a 
la rehabilitación de edificios y a la regeneración y renovación de tejidos urbanos, 
garantizando así una adecuada calidad de vida y el derecho a una vivienda digna.

La LOTURM establece el desarrollo sostenible como principio estructurante de 
la planificación territorial y urbanística, articulado en tres dimensiones: ambiental, 
económica y social. Las intervenciones de regeneración urbana se conciben bajo 
un enfoque integrado que combine medidas físicas, sociales, ambientales y 
económicas en una estrategia unificada. Asimismo establece que corresponde a 
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los poderes públicos impulsar la rehabilitación y renovación urbana para mejorar 
la calidad de vida y garantizar el derecho a la vivienda, promoviendo proyectos 
que incorporen la sostenibilidad social y económica en su dimensión urbanística.

En este contexto, el Ayuntamiento de Lorca ha solicitado mediante oficio 
remitido a la Comunidad Autónoma el 3 y 7 de noviembre de 2025, la concesión 
de una subvención directa para la elaboración de estudios pormenorizados de 
los suelos urbanos vacantes existentes en el recinto histórico, con el fin de 
determinar sus características geotécnicas y arqueológicas y para la creación 
de una nuevo espacio dotacional en los solares existentes en calle Zapatería, 
esquina calle Rojo incluidos en el eje de calle Cava y adyacentes, afectados por el 
trazado de la muralla Medieval en su cortina nº 22 y Torreón 19, para la puesta 
en valor de la Muralla Medieval, la implementación de los recorridos turísticos 
existentes, la creación de un nuevo edificio público y la regeneración urbana de 
esta zona, cumpliendo de forma ejemplar con las acciones previstas en el Plan 
Director de coser el paisaje urbano fracturado. 

La solicitud se ampara en las siguientes antecedentes:

El casco antiguo de Lorca, declarado conjunto histórico-artístico en 1964, 
presenta una grave degradación física y social, con pérdida de actividad 
económica, lo que requiere una intervención urgente. Para ello, en 2019 se firmó 
un protocolo de colaboración público-privada entre la Comunidad Autónoma, 
el Ayuntamiento y entidades empresariales, que dio lugar al Plan Director de 
Recuperación del Conjunto Histórico de Lorca, orientado a revitalizar la zona 
mediante actuaciones económicas, residenciales y urbanísticas.

El 9 de marzo de 2023, el Consejo de Gobierno acordó declarar Proyecto 
de Interés Estratégico Regional el “PROYECTO DE RECUPERACIÓN DEL 
CASCO HISTÓRICO DE LORCA”, publicado en el BORM de 5 de julio de 2023. 

Posteriormente el Ayuntamiento inició medidas para el deber de edificar en 
solares vacantes, con el fin de “coser” el paisaje urbano y eliminar la imagen de 
abandono. En 2024, la Consejería de Fomento e Infraestructuras concedió una 
subvención para la elaboración de estudios pormenorizados de los suelos urbanos 
vacantes existentes en el recinto histórico en solares prioritarios. Durante 2025 
se otorgaron 12 ayudas por 150.000 €, aunque quedaron sin atender otras 10 
solicitudes por falta de presupuesto- estimado en 170.000 €, lo que evidencia la 
alta demanda.

Paralelamente, avanzan los procedimientos para subastar solares y aplicar el 
deber de edificar, reforzando la necesidad de nuevas dotaciones presupuestarias 
para garantizar la reconstrucción. 

Consecuencia de lo anterior el Ayuntamiento prevé una nueva convocatoria 
de subvenciones para facilitar la edificación privada y evitar ejecuciones forzosas 
por un presupuesto estimado de 170.000 €, además de actuaciones en espacios 
públicos y edificios catalogados, como la creación de un nuevo espacio junto a la 
muralla medieval, por un presupuesto estimado de 68.000 €.

En conclusión, se considera imprescindible continuar con la línea de actuación 
del Plan Director mediante nuevas ayudas y proyectos complementarios, para 
asegurar la regeneración integral del casco histórico y la actualización del Plan 
Especial de Protección y Rehabilitación Integral del Conjunto Histórico-Artístico 
de Lorca.
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A tal efecto, y considerando la relevancia de impulsar la reactivación 
económica y social del casco histórico de Lorca, se solicita a la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras la concesión de una subvención directa al 
Ayuntamiento de Lorca por importe de 238.000 €. La subvención estará 
destinada a la activación de solares y medianeras en el casco histórico así como 
a la creación de espacio público, con el fin de fomentar y mejorar la dimensión 
urbanística del Casco Histórico (CH) de Lorca y su recuperación como proyecto de 
interés estratégico regional.

Las actuaciones propuestas por el Ayuntamiento se enmarcan dentro de 
la Acción 1: “Coser el paisaje urbano fracturado”, la cual incluye, entre otras 
medidas, el “Programa de activación de solares y medianeras” y la “Mejora del 
aspecto visual del espacio urbano”.

Ambas iniciativas están contempladas en el Plan de Implementación del Plan 
Director para la Recuperación del Conjunto Histórico de Lorca.

En definitiva, las actuaciones a desarrollar por el Ayuntamiento de Lorca 
forman parte de las actuaciones previas necesarias en las obras de renovación y 
regeneración urbana en ámbitos históricos consolidados.

Mediante Orden de 25 de noviembre de 2025 se modifica la Orden de 30 
de enero de 2025 del Consejero de Fomento e Infraestructuras, que aprueba 
el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería para el ejercicio 2025. La 
modificación incorpora una nueva línea de actuación dirigida al Ayuntamiento de 
Lorca, destinada a la activación de solares y medianeras en el casco histórico y 
creación de espacio público.

La concesión de la subvención se realiza conforme a lo establecido en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y en el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. Este último artículo dispone que corresponde al Consejo de Gobierno 
aprobar, mediante Decreto y a propuesta del órgano competente, las normas 
especiales que regulan las subvenciones previstas en el citado artículo 22.2.c).

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 4 de diciembre 
de 2025,

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto del presente Decreto la regulación de la concesión directa de 
una subvención al Ayuntamiento de Lorca destinada a la activación de solares 
y medianeras en el casco histórico así como la creación de espacio público, con 
el fin de fomentar y mejorar la dimensión urbanística del Casco Histórico (CH) 
de Lorca y su recuperación como proyecto de interés estratégico regional. Las 
actuaciones previstas son las siguientes:

- Elaboración de estudios detallados sobre los suelos urbanos vacantes 
situados en el recinto histórico, con el objetivo de identificar sus características 
geotécnicas y arqueológicas. Esta actuación se plantea como continuidad de 
las iniciativas previamente desarrolladas por el Ayuntamiento, y se considera 
esencial para facilitar la edificación de los solares. La información obtenida 
permitirá disponer de una base técnica suficiente para la redacción de proyectos, 
favoreciendo una toma de decisiones informada y eficaz.
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- Creación de un nuevo espacio dotacional en los solares existentes en calle 
Zapatería, esquina calle Rojo incluidos en el eje de calle Cava y adyacentes, 
afectados por el trazado de la muralla Medieval en su cortina nº 22 y Torreón 19, 
para la puesta en valor de la Muralla Medieval, la implementación de los recorridos 
turísticos existentes, la creación de un nuevo edificio público y la regeneración 
urbana de esta zona, cumpliendo de forma ejemplar con las acciones previstas en 
el Plan Director de coser el paisaje urbano fracturado. 

Artículo 2.- Justificación.

La subvención se otorga de forma directa debido a su carácter excepcional, 
fundamentado en el interés público, social y económico del proyecto “Casco 
Histórico de Lorca”, así como en la imposibilidad de establecer un procedimiento 
de concurrencia competitiva. Ello se debe a que se trata de actuaciones 
singulares, de naturaleza específica y ámbito local, que requieren la continuidad 
de las iniciativas previamente impulsadas por el Ayuntamiento de Lorca. La 
particularidad de las líneas de actuación previstas para la ejecución del proyecto 
de interés regional “Casco Histórico de Lorca” hace aconsejable que su desarrollo 
sea asumido por el propio Ayuntamiento.

Artículo 3.- Régimen Jurídico aplicable.

1. La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza su concesión directa en aplicación del artículo 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, Ley 
General de Subvenciones), así como del artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(en adelante, Ley de Subvenciones CARM).

2. Se regirá, por lo establecido en este Decreto y por lo previsto en la Ley 
General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, por la Ley de 
Subvenciones CARM, y sus disposiciones de desarrollo, así como en lo previsto en 
las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto por las normas 
de derecho privado. 

3. La concesión de la subvención se realizará mediante orden en la que 
se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
previsto en este Decreto.

Artículo 4.- Gastos subvencionables.

De conformidad con el artículo 31 de la Ley General de Subvenciones se 
considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
responsan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios y se realicen en el plazo establecido en el presente Decreto.

Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado a la 
finalización del período de justificación determinado en el presente Decreto.

Artículo 5.- Órganos competentes para la concesión de la subvención.

1. El Subdirector General de Ordenación del Territorio y Arquitectura será el 
órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento.

2. El Director General de Ordenación del Territorio y Arquitectura será el 
órgano competente para la concesión de la subvención, en virtud de delegación 
de competencia realizada por el Consejero de Fomento e Infraestructuras (Orden 
de 27 de septiembre de 2024, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, 
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por la que se delegan competencias del titular del departamento en los titulares 
de los órganos directivos de la Consejería).

Artículo 6.- Entidad beneficiaria y requisitos.

1. El beneficiario de esta subvención, en los términos previstos en este 
Decreto, será el Ayuntamiento de Lorca.

2. La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 de la Ley General de Subvenciones. 

La acreditación de estos requisitos se realizará mediante la presentación de 
la declaración responsable a que se refiere el artículo 13.7 de la Ley General de 
Subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones.

Artículo 7.- Obligaciones del beneficiario.

1. Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento que 
fundamente la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

d) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma, salvo que estén suspendidas 
o garantizadas.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 
concedente o la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información 
le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

g) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 
desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación y con 
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la colaboración de la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Se tendrá en cuenta a la Consejería para 
cualquier acto público relacionado con la subvención otorgada.

h) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

j) Autorizar a la Consejería de Fomento e Infraestructuras para recabar toda 
la información necesaria, en particular la de carácter tributario o económico que 
fuera legalmente pertinente para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
en el marco de la colaboración que se establezca con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, la Dirección General del Catastro, las entidades 
gestoras de la Seguridad Social y demás administraciones públicas competentes. 
La Comunidad Autónoma no podrá ceder a terceros la información de carácter 
tributario o económico recibida. 

k) Autorizar la cesión de datos cuando sea necesario, así como aportar todas 
las declaraciones responsables que se exijan por las autoridades competentes, 
conforme a la normativa nacional y europea. 

l) Cumplir con el tratamiento de datos personales a que su actuación diera 
lugar, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE; 
así como lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección 
de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales y resto de normativa sobre 
protección de datos personales.

m) La entidad beneficiaria asumirá el compromiso de cumplimiento del 
apartado VI del Código de Conducta en materia de subvenciones y ayudas 
públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno, 
de fecha de 29 de diciembre de 2021 (BORM nº 23, de 29 de enero de 2022).

2. La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley General de Subvenciones, y 
por el artículo 11 de la Ley de Subvenciones CARM.

Artículo 8.- Financiación, forma de pago y compatibilidad.

1. La Consejería de Fomento e Infraestructuras, a través de la Dirección 
General de Ordenación del Territorio y Arquitectura, concederá una subvención 
por un importe máximo de 238.000,00 €, que se financiará con cargo a la 
anualidad 2025 de los Presupuestos Generales de la CARM, partida presupuestaria 
14.06.00.432A.766.01, proyecto 54191 «Al Ayuntamiento de Lorca para la 
activación de solares y medianeras en el Casco Histórico y creación de espacio 
público”, subproyecto 054191250001.

2. El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, y se ingresarán en la cuenta corriente que a tal efecto indique el 
Ayuntamiento de Lorca, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de 
la Ley de Subvenciones CARM y concordantes.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 16. 2 a) de la Ley de 
Subvenciones CARM, no será precisa la constitución de garantías.
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4. Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, sin 
que en ningún caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para 
el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, pueda superar el coste total 
de la actuación subvencionada. En el caso de que se diera esta circunstancia, se 
reducirá el importe de la subvención concedida.

Artículo 9.- Plazo de ejecución y plazo de justificación.

1. El plazo de ejecución de la actuación subvencionada será de 3 años, a 
contar desde el día siguiente a la fecha en que se materialice el abono de la 
totalidad de la subvención.

2. El plazo de justificación máximo será de seis meses desde la conclusión 
del plazo establecido para la ejecución de las actuaciones.

Artículo 10.- Ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

1. Los plazos establecidos para la ejecución y justificación de la actuación podrán 
ampliarse por un periodo que no exceda la mitad del plazo inicial, siempre que ello 
no afecte a derechos de terceros. La ampliación deberá solicitarse previamente a 
la Dirección General de Ordenación del Territorio y Arquitectura, mediante escrito 
presentado antes de la finalización del plazo originalmente previsto.

2. La resolución que decida sobre la ampliación solicitada se dictará por el 
Director General de Ordenación del Territorio y Arquitectura, en el plazo máximo 
de 15 días hábiles desde su presentación, una vez efectuada la correspondiente 
valoración por el órgano instructor del procedimiento.

Transcurrido el plazo anterior sin haberse dictado y notificado la resolución, 
ésta se entenderá estimada por silencio administrativo.

3. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y frente a la misma cabrá 
la interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la práctica de la notificación ante el órgano que 
dictó el acto, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la práctica de la notificación del acto, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que 
pueda ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

Artículo 11.- Justificación de la subvención.

1. La justificación por parte del beneficiario de la subvención, del 
cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los fondos percibidos, 
se ajustará en todo caso a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Subvenciones 
CARM, en relación con el artículo 30 de la Ley General de Subvenciones, y demás 
normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de aplicación.

En cumplimiento de tales artículos, el Ayuntamiento de Lorca vendrá obligado 
a ejecutar y justificar ante la Consejería de Fomento e Infraestructuras, tanto 
la realización de las actuaciones subvencionadas, como los gastos y los pagos 
correspondientes en los términos que a continuación se indican:

- La acreditación de los estudios realizados y la creación de un nuevo espacio 
dotacional en los solares indicados, conforme a lo establecido en el artículo 1 del 
presente Decreto.

1. Reportaje fotográfico de la actuación.

2. Copia del contrato suscrito con el adjudicatario.
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3. Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 
subvención concedida.

4. Declaración responsable de destinar los bienes objeto de la subvención 
durante al menos tres años al fin concreto para el que se concedió la ayuda.

5. Cuenta justificativa de la subvención que contendrá la siguiente 
información, de conformidad con el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones: 

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos, suscrita por órgano competente del 
Ayuntamiento.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

•	 Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

•	 Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación 
acreditativa del pago.

•	 Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia, 
suscrita por órgano competente del Ayuntamiento. En caso de no existir debe 
hacerse constar tal circunstancia.

•	 Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 
General de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.

•	 En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La documentación se presentará de forma telemática, dirigida a la 
Dirección General de Ordenación del Territorio y Arquitectura, que informará 
sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Decreto.

3. De conformidad con el artículo 25 de la Ley de Subvenciones CARM, 
se podrá exigir que el Ayuntamiento presente, además de la documentación 
justificativa exigida, un informe de auditoría elaborado por expertos 
independientes, en el que se verifique la correcta aplicación de los fondos 
recibidos, en virtud de la significativa repercusión económica y social de la ayuda. 

Artículo 12.- Comprobación de la subvención.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Subvenciones 
CARM, el órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la 
subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determinen la concesión o disfrute de la misma. A tal fin, una vez concedida 
la subvención, deberá designar los órganos responsables del seguimiento del 
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proceso de justificación, a fin de recabar de los beneficiarios el cumplimiento del 
deber de justificación en los plazos establecidos y, posteriormente, realizar las 
comprobaciones antedichas. Tales órganos elaborarán un informe comprensivo de 
sus actuaciones y su resultado, con mención expresa del juicio que les merece.

Cuando el órgano administrativo competente para la comprobación de 
la subvención aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación 
presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento concediéndole un 
plazo de diez días hábiles para su corrección.

Artículo 13.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese 
el reintegro si es anterior a ésta en los supuestos contemplados en el artículo 
37 de la Ley General de Subvenciones, y en virtud de los supuestos y formas 
establecidos en el Capítulo II del Título II de la Ley de Subvenciones CARM.

Al tratarse de fondos afectados al cumplimiento de una finalidad, en caso de 
no realizarse el gasto, el beneficiario deberá reintegrar de manera total o parcial, 
en cada caso, los fondos recibidos.

El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida 
será el Director General de Ordenación del Territorio y Arquitectura.

Artículo 14.- Subcontratación. 

1. El Ayuntamiento beneficiario de la subvención podrán concertar con 
terceros la ejecución de la actividad subvencionada hasta en un 100% de su 
importe, sumando los precios de todos los subcontratos, y atendiendo a las 
prescripciones establecidas en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones, 
en el artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
su Reglamento, y artículo 24 de la Ley de Subvenciones CARM.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley General de 
Subvenciones, cuando la subcontratación exceda del 20% del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 €, será necesaria la celebración 
del contrato por escrito y obtener autorización previa mediante resolución de la 
Dirección General de Ordenación del Territorio y Arquitectura de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras. 

No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía y 
eludir el cumplimiento de lo establecido en este punto.

3. Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el Ayuntamiento 
beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Consejería de Fomento e Infraestructuras.

4. Para determinar la existencia de subcontratación, se atenderá al 
objeto social de la persona con el que se pretenda contratar la actividad, o la 
prestación del servicio. Y en este sentido, en ningún caso podrá concertarse por 
el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con 
las personas o entidades mencionadas en el artículo 29.7 de la Ley General de 
Subvenciones, y 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 15.- Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Igualmente, ha de aplicarse la Instrucción de 30 de diciembre de 2015, de 
la Intervención General de la CARM, de desarrollo en el ámbito de ésta de las 
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previsiones contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la nueva 
Base de Datos Nacional de Subvenciones.  

Artículo 16.- Publicidad y transparencia.

El presente decreto se publicará en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, a la que se remitirá la información en 
los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley General de Subvenciones, 
se publicará en el Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, 
importe, entidad beneficiaria, así como su objetivo y finalidad, de conformidad 
con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 17.- Infracciones y sanciones.

Las posibles infracciones que pudieran cometerse por el beneficiario de 
la subvención se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en 
el título IV de la Ley General de Subvenciones; en el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones; así como en el título IV de la Ley de Subvenciones CARM.

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 4 de diciembre de 2025.—El Presidente, por sustitución, 
la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, María Concepción Ruiz 
Caballero.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, Jorge García Montoro.

NPE: A-091225-5897NPE: A-091225-5898


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	9430/2025	Orden de 27 de noviembre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.
	9474/2025	Orden de 1 de diciembre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra personal funcionario de carrera de distintos cuerpos de la Administración Pública Regional.
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	9594/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1593/2025 de 3 de diciembre de 2025, por la que se convoca concurso público de méritos para la constitución de bolsas de empleo para la contratación de profesorado sustituto.
	9655/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1600/2025) de 4 de diciembre de 2025 por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesorado Ayudante Doctor.
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	9206/2025	Orden de 20 de noviembre de 2025 de la Consejería de Educación y Formación Profesional, por la que se convoca procedimiento para la renovación del nombramiento de directores y concurso de méritos para la selección y nombramiento de directores de
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	9640/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas de las opciones estatutarias relacionadas en el anexo a esta resolución, de la categoría de Facultativo no Sanitario
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	9623/2025	Decreto n.º 213/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de las obras de
	9622/2025	Decreto n.º 214/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Federación de Fútbol de la Región de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de
	9624/2025	Decreto n.º 215/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la sust
	9621/2025	Decreto n.º 216/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Club Fútbol Sala Pinatar para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la participación en 
	9616/2025	Decreto n.º 217/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Fundación Acción contra el Hambre para el desarrollo del programa “VIVES APRENDE: Escuela de Emple
	9619/2025	Decreto n.º 218/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Fundación Universitaria San Antonio para colaborar en el Programa de Apoyo al Desarrollo y Consoli
	9617/2025	Decreto n.º 219/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Pliego para la intervención arqueológica en el Castillo de la Mota, de Pliego.
	9618/2025	Decreto n.º 220/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Comité de Representantes de Personas con Discapacidad de la Región de Murcia, para el desarrollo del
	9607/2025	Decreto n.º 227/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Ulea para la excavación y conservación-restauración de la terraza superior del yacim
	9606/2025	Decreto n.º 228/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los promotores privados de festivales de música en vivo de la Región de Murcia, para la promoción de la
	9620/2025	Decreto n.º 221/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención al Ayuntamiento de Los Alcázares para gastos de funcionamiento de la Escuela Infantil Los Narejos ampliada 
	9613/2025	Decreto n.º 222/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de Archena y Villanueva del Rió Segura para gastos de funcionamiento de las plazas cr
	9614/2025	Decreto n.º 223/2025, de 4 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a las empresas Alcalabús, S.L., Interurbana de Autobuses, S.A., Interbus Murcia Uno, S.L. e Interbus Murcia
	9615/2025	Decreto n.º 224/2025, de 4 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca destinada a fomentar la activación de solares y medianeras en el casco histórico
	9612/2025	Decreto n.º 225/2025, de 4 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a Bus Línea 5, S.L. y a Autocares López Fernández, S.L., por la implantación de un servicio de transporte r
	9611/2025	Decreto n.º 226/2025, de 4 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Totana para fomentar la ejecución de las obras previstas en el proyecto “Soluciones ba
	9608/2025	Decreto n.º 229/2025, de 4 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Blanca destinada a fomentar la ejecución de las obras de construcción de una pasarela 
	9609/2025	Decreto n.º 230/2025, de 4 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras para fomentar la ejecución de las obras previstas en el proyecto “Som
	9610/2025	Decreto n.º 231/2025, 4 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas para fomentar la ejecución de las obras previstas en el proyecto “
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	9595/2025	Orden de concesión directa de una subvención de la Consejería de Empresa, Empleo, y Economía Social a favor de la institución ferial Villa Torre Pacheco (IFEPA) para la realización de obras de mejora, modernización y acondicionamiento del recint
	9516/2025	Extracto de la Orden de 1 de diciembre de 2025, de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social, por la que se convocan ayudas destinadas a proyectos en cooperación público-privada para fomentar la transferencia de tecnología enmarcadas en
	Consejería de Salud
	9721/2025	Orden de 5 de diciembre de 2025 de la Consejería de Salud, por la que se establece, con carácter temporal, la obligatoriedad del uso de la mascarilla en los centros sanitarios de la Región de Murcia para la prevención y control del virus de la g
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 
	9315/2025	Anuncio de información pública conjunta relativo al proyecto y Estudio de Impacto Ambiental sobre la modificación sustancial del proyecto de ampliación de la explotación inscrita en el Registro Regional de Explotaciones Porcinas con código REGA 
	IV. Administración Local
	Alcantarilla
	9354/2025	Padrón de agua, alcantarillado, basura, canon de saneamiento, conservación de contadores e IVA, correspondiente al 4.º bimestre de 2025.
	Blanca
	9353/2025	Anuncio de rectificación de errores sobre la modificación de la tasa de la ordenanza para la prestación de servicios urbanísticos, expediente n.º 3942/2025.
	Campos del Río
	9351/2025	Anuncio de Acuerdo del Pleno de fecha 2 de octubre de 2025, de la entidad Campos del Río, por el que se aprueba definitivamente el expediente de modificación de créditos por modalidad de suplemento de crédito. (Expte. 1626/2025).
	Jumilla
	9373/2025	Aprobación provisional modificación y creación ordenanzas fiscales para 2026.
	Las Torres de Cotillas
	9522/2025	Anuncio de aprobación de proyecto de innecesariedad de reparcelación de la Unidad de Actuación Única del Plan Parcial Sector UZS AE-3.2 del PGMO de las Torres de Cotillas.
	Lorca
	9517/2025	Extracto de la convocatoria del Concierto Social del servicio de ayuda a domicilio por dependencia de la Concejalía Delegada de Derechos y Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.
	Molina de Segura
	8888/2025	Nombramiento de funcionario de carrera con la categoría de Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
	9030/2025	Lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión, mediante concurso-oposición libre, de una plaza de Ofimático/a del Ayuntamiento de Molina de Segura.
	Moratalla
	9310/2025	Convocatoria y bases reguladoras por las que se rige el proceso de selección para la provisión mediante concurso-oposición, de una plaza de Arquitecto Técnico, vacante en el Ayuntamiento de Moratalla.
	Mula
	9418/2025	Delegación de funciones de la Alcaldía por ausencia temporal. GRAL/2303/2025.
	Santomera
	9374/2025	Aprobación del padrón para el cobro por el servicio de comedor de las guarderías correspondientes al mes de abril de 2025.
	Yecla
	9527/2025	Bases específicas y convocatoria de ayudas al sector agrícola y ganadero de Yecla 2025.
	9544/2025	Convocatoria de subvenciones en el ámbito de los programas de educación física y deportes, ejercicio 2025.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “La Esperanza”, Villanueva del Río Segura
	9362/2025	Convocatoria a Junta General.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2025-12-05T20:13:12+0100
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



